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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o” , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SÁ 

o RESOLUCION N? 1G-CA-83- 0044 

DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañlas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de Octubre de 1.982 se ha otorgado ante el 
Notario del Cantón Urvins Jado Abg. Marcos Díaz Casqueto, la 
escritura pública de constitución simultáneos de la Compañía | 
Anónima denominada “ACUARINA S.A.”:; 

QUE el Doctor Ernesto Vernaza Trujilio debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado - 
cuatro copias notariales de la missa solicitando la aproba- 

O ción de tal acto; 

QUE el Ministerio de Recursos Naturales y Bnergóticos, 
según consta del Oficio No, 520.963-223-A3 del 25 de Octu- 
bre de 1.982, ha enitido inforae favorable para la consti- 
tución de la Compañía Anónima “ACUARINA S.A.” ecunplióndoso 
en esta forma el requisito previsto en el Art, 1% del D.S. 
No. $90 del 31 de Enero de 1,875; 

OUH según consta del certificado presentado, la Cánarsa 
de Industrias de Guaysquíl, he concedido la afiliación No. 
4.002 el 1% de Novienbre de 1.9282; 

QUE consta de la misma escritura que uns de las dispo 
siciones estatutarias debe ser modificada y que en lo demás 
se ha dado cumplimiento a los requísitos de ley; y así le - 
confirma el Departamento Legal de este Institución en su In 
forme No. SC-CA-DL-33-029 del 12 de Enero de 1,983, 

9 RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultínes 
de la Compañía Anónima denominada “"ACUARINA S.A.” constante 
en la escritura pública del 28 de Octubre de 1.982, autori 
zada por el Notario del Cantón Urvina Jado Abg, Marcos Díaz 
Casquete, cuyo domicilio es la ciudad de Suayaquil, con un 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES representado por - 
quinientas acciones igusles, ordinarias y nominativ->s le Un 
mil sucres cada una, con la siguiente modificación: sstatura 
ria; sustitóúyase el texto del Artículo Décimo por el si-- 
guiente: “El quorum para las Juntas Generales será el con- 
currente que represente por la menos la mitad del capital - 
pagado, en prinera convocatoria y, con el núnero de accionis 
tas presentes en sefunda convocatoria, deblendo así exnresár 
selo en éstas, jpalvo los casos en que proceda la tercera con- 
vocatoria.” 
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ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario del Cantón 
Urvina Jado, 21 margen de la matriz de la escritura pública 
del 22 de Octubre de 1992, tomo nota de haber sido eprobada 
esta constitución mediante esta Resolución con la modifica 
ción constante en el Artículo Primero y siente razón de 
su ecuapliniento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
ti1 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resplución en el Regístro a su cargo, Libro - 
de Industriales, de acuerdo a los Arts, 1$8 y 165 3 de la Ley 
de Compañías Y al Art. 3%del P.S. No. 733, dn 221 de Agosto 
de ETA .975; Y ) Cumpla con las denás prescripciones contení- 
das en la Ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO. -» cie ner que 3e publique por uns 
sola vez, en uno de los peribdicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto rl la escritura y8 píblica del 23 de 
Octubre de 19£2, que será elaborado por este Despacho con 
la razón de esta aprobación. 

COMUNIQUESE,- Duda ads en la Superintendencia de 
Conpañias en Cusyaquil, , 

   
    

   

   

   
   

CERTTFTCO: Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolución de fojas 1 

2 e1»787, número 130 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales y anofá 
jo el número 1.559 del Repertorio .-Guayaquil, F 

ochénta y tres.-El Registrador Mercantil .-


